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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EXP-UNC:0063669/2019 ESP. TOXICOLOGIA CLINICA

 
VISTO:

La Ordenanza HCD Nº 5/2015, que reglamenta las Carreras de Especialización en Bioquímica
Clínica en sus diferentes Áreas de aplicación.

La Ordenanza HCD Nº 7/2015 que aprueba el Plan de Estudios de la Carrera de Especialización
en Bioquímica Clínica, área Toxicología Clínica.

ATENTO:

A lo aconsejado por el Consejo Asesor de Especialidades.

A lo aconsejado por el Consejo Ejecutivo y Comisión de Posgrado.

 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

R E S U E L V E:

 

Artículo 1º.- Aceptar la inscripción en la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica
Área Toxicología Clínica de los siguientes profesionales:

Bioq. Lucía Inés BOSSIO (DNI 37.525.900). Instructora: Dra. Patricia Antonia Lucero.

Bioq. Miriam Daniela OBRADOR (DNI 35.642.179). Instructor: Lic. Esp. Pablo A. Roqué.

Artículo 2º.- Por la Escuela de Posgrado, notifíquese a los interesados, tómese nota,
comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS A VEINTIUN DIAS DEL MES DE FEBRERO DE
DOS MIL VEINTE.



SC/epd

 

 

 


	fecha: Miércoles 11 de Marzo de 2020
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RHCD-2020-46-E-UNC-DEC#FCQ
		2020-03-11T10:46:01-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Silvia Graciela Correa
	cargo_0: Docente
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-03-11T11:48:32-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Gustavo Alberto Chiabrando
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-03-11T11:48:49-0300
	GDE UNC




